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o REPUBLICA DEL ECUADOR 00090 0 0002 y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ) pad y ES 

RESOLUCION No. 9.1.1... 2235 

PABLO ORTIZ GARCIA po 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDBRANDO: 

QUÉ el 20 de mayo de 1994 se ha otorgado ante el notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito, ta escritura pública de cambio de norbre de 
SERECUACOM SERVICIO FCHATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA. a TELFCHECK 
SERVICIO FCUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. 19DA., epertura de sucursal 
en la ciudad de Guayaquil, aumento de capital y reforma de estatutos 

_de la compañifa TELECHECK SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LIDA.) 

QUE la señorita Fabiola Yépez en su calidad de Gerente de la 
corpañía, materia de la presente, con el patrocinio del doctor Alfredo 
Sírchez, ha solicitado la aprobación de la escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismas 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 1654 
de julio 20 de 1994, se ha publicado en el diario LA BORA de Quito, 
ediciones correspondientes a los días 25, 26 y 27 de julío de 1994 el 

. , extracto de la referida escritura públicas 

"o 02 7 "QUE no ee ha recibido notificación alguna de oposición a la 
po : inscripción de la escritura pública antes mencionada, según aparece 
) de la rasón sentada por la señora Secretaria General encargada de esta 

Superintendencia el 25 de agosto de 19943 

v -— QUE el Departamento Juridico de Compañías y de Valores de la 
. Intendencia Jurídica, mediante memorando No. SC.DICV.94.1935 de septiembre 
- 5 de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trímite, 
 uná ves que considera que se ha dado cumplimionto a los requisitos legales 

- respectivos3 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
» ADM-92513 de 18 de dicienbre de 19927 

Yi Ko. 
E 

o RESUELVE: . 
o o Ao * ha 

“"AREICULO PRIMERO.-' APROBAR: a) el cambio de nonbre/de SERECUACOM SEWICIO 
ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LIMA. Aa sE O ECUATORIANO 
COMPUTARIZADO CIA. ETDA.y b) la apertura/de sucursal la ciudad de 
Guayaquil; c) el aumento de capital /por. SEIS PELACIMOS DS 
1S/. 6*000.000) con lo que ascienda a CUM MILLONES UE 
48/. 8'000.000).. “dividido. en 8.000 participaciones de UN MIL SUCRES 

'*48/. 1.000) cada unas y, d) la reforma de estatutos constante en la 
referida escritura pública. 
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   AE      ARTICUIO SEGUNDO. 01 R que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito y Guayaglil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarue 
a este Despacho. 

+
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TELECHECK SERVICIO ECUATORIANO 
COMPUTARIZADO CIA. LTDA. Zo o 

4 
ARTICULO TERCERO. DISPONER que el notario Vigésimo Octavo del cantón: 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y silente ramón de esta 

ARTICULO CUARTO. DISPONER «que los Registradores Mercantilea de los 
Quito y Guayaquil: a) inscriban la referida escritura pública, 

unto con la presente Resolución, archiven una copia de dícha escritura 
y devuelvan las restantes con la razón de las inscripciones que sa ordenan; 

Y. Y. b) cumplan con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
sees Ci Y el Artículo 33 del Código de Comercio. : 

  

£ 

par Y ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
oa |. anote al mergen de la inscripción de la escritura pública de constitución: 

o “j de la compañía en referencia, otorgada ante el notario séptimo del cantón. 
Or Quito el 14 de acosto de 1985, que ha procedido a cambiar su nombre: 
e e de SERECUACOM SERVICIO FCUNTIORIADO COMPUTARIZADO CIA. LTDA. a TELECRECK 

o, SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTIM., abrír una sucursal en 
" la ciudad de Guayaquil, aumentar el capital y reformar sus estatutos, 

mediante escritura pública ovue se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. . 

  

| agrrcno sem. DISPONER que el notario Séptimo del cantón Quito anote 
o al margen de la matrí2 de la escritura pública de 14 de agosto de 1985 

. z + Y por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
pociio 04 4 camblíar su nombre de SERFOUACOM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO 

pots Y CIA. LTDA. a TELECHECK SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA... 
4 abrir una sucursal en la ciudad de Guayaquil, aumentar el capital y 

reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba. 
por la presente Resolución y siénte razón de esta anotación. 

  
   

     

     

    

RELATO. vuelva el expediente. 

E.- DADA y.ti 
6 SEP' 1994 
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REPUBLICA DEL ECUADOR i D00 0 8 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 94.1.1.1. LU 

o X 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de mayo de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito, la escritura pública de cambio de nombre de 
SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA. por la de TELECHECK 

SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO C1A. LTDA. 5 

QUE la señorita Fabiola Yépez F., en su calidad de Ge eente 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del Dr. Alfredo 
Sánchez, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intenden- 
cia Jurídica, mediante memorando N* DIJCV.94.1416 de 18 de julio de 1994, 

ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 
VOS; 

QUE el cambio de nombre debe sujetarse al trámite establecido en 
los artículos 33, 86, 87, 88, y 89 de la misma Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-- 
92513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Quito, un extracto de la 

referida escritura pública de cambio de nombre de SERECUACOM SERVICIO 
ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA. por la de TELECHFCK SERVICIO ECUATORIA- 

NO COMPUTARIZADO CIA. LTDA., advirtiendo que de no presentarse oposición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 

dentro de los seis días posteriores a la última publicación de dicho 
extracto y de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia 
de Compañías dentro de los tres días posteriores al fenecimiento de dicho 
término, se procederá a la aprobación e inscripción del cambio de nombre 
así como a ordenar el cumplimiento de los demás requisitos legales. Un 
ejemplar de cada una de las publicaciones deberá ser entregado a este 

Despacho. 

CUMPLIDO. - vuelva el areite. 

COMUNIQUESE, — 

Quito, a 

20 

   

    DADA y firma la. ndencia de Compañías, en 
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Cisspiido lo anterior, renítase a este vesjacho copia certificada Y 

do la escritura pública respectiva. ! 
e 

GUN ES. SADA Y firaeta on ei viutrito 
fatro:s LE te “ulto : os 0 dotrovolitano de “ulto, 2 7 0c1 1998 po a 

4 

. E, So 

a 

— 7 = = A z A mA - o ZA no 

| - 

- o TOA o» 
+ 

PA : Ó $ o 

Dr. RAÚL GAYBOR 
. >. REGIETRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO , 
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